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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk95859224][bookmark: _Hlk95854176]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2022 y 00590/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Bravo, a las solicitudes de acceso a la información pública 00022/VABRAVO/IP/2022 y 00027/VABRAVO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

[bookmark: _Hlk97884035]Con fecha doce de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Bravo, mediante las cuales requirió:

Solicitud con número de folio 00022/VABRAVO/IP/2022	
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Nombramiento del Titular de Mejora Regulatoria de Valle de Bravo, así como su plan de trabajo aprobado de dicha área, la documentación probatoria del titular que avalen cumple con los requisitos establecidos por ley, así como el acta de instalación de la Comisión de Mejora Regulatoria de dicho municipio.” (Sic)

Solicitud con número de folio 00027/VABRAVO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Nombramiento de la actual titular de la Ventanilla Única del Ayuntamiento de Valle de Bravo, así como sus percepciones económicas por ocupar dicho cargo, documentación probatoria de su toma de protesta y por ende aprobación de cabildo.” (Sic)

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Valle de Bravo, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fechas tres de febrero de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con números 00022/VABRAVO/IP/2022 y 00027/VABRAVO/IP/2022, conforme a lo siguiente:

Solicitud con número de folio 00022/VABRAVO/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 00590/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
solicitud no atendida” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no hay respuesta a mi solicitud” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00027/VABRAVO/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 00586/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
nula respuesta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
información pública no expuesta” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 00586/INFOEM/IP/RR/2022 y 00590/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho y nueve de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, los mismos días del mismo mes y año , a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. El diez y veinticuatro de febrero, ambos de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“En base a la información solicitada, se envía adjunta la documentación correspondiente para dar respuesta a su petición. A su vez, se hace la aclaración correspondiente a la publicación del plan de desarrollo municipal en el que se encontrarán los planes de trabajo de las dependencias en cuestión. De acuerdo al Artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se menciona: Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. Por lo cual, se invita a revisar dicha información, pasado el plazo otorgado por la autoridad.”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número PMVB/022/FEBRERO/2022, del primero de febrero del presente año, signado por la Presidenta Municipal y dirigido al Director General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, por medio del cual informa lo siguiente:

“…
[bookmark: _Hlk97807043]Por lo establecido en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en su artículo 20, 22 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 85 Bis, 85 ter 85 quáter, 85 quinquies, 85 sesies y del articulo 3 fracción X, Articulo 9 fracción VIII  del Reglamento Municipal, para la designación  del  Coordinador  General  Municipal  de  Mejora  Regulatoria,  he designado a L.D. Anahí De Paz Estrada, quien a partir de esta fecha será quien tenga la coordinación y comunicación entre el municipio  y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, se llevara a cabo a través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia. Y que desempeñara únicamente el cargo referido.

El correo electrónico secretariadelayuntamiento@valledebravo.qob.mx y teléfono móvil del Coordinador es: […] …”

ii) Nombramiento de la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Valle de Bravo.

iii) Oficio número CA/0088/FEBRERO/2022, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual informa que a la fecha no se cuenta con el nombramiento del actual Titular de la Ventanilla Única del Ayuntamiento de Valle de Bravo.

d) Manifestaciones del Particular. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones realizadas por el Particular, mediante el cual ratifica su inconformidad, relacionada con la falta de respuesta.

e) Vista del Informe Justificado. El ocho de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como el documento adjunto, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diez del mismo mes y año. Cabe señalar que los documentos referidos en el Antecedente IV, inciso c, numerlaes i y ii, no fueron puestos a la vista, toda vez que contiene el número de celular de la Coordinadora General de Mejora Regulatoria.

f) Acumulación de los asuntos. El ocho de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente  previo análisis de las características de los Medios de Impugnación previamente señalados, advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Valle de Bravo por lo que, con el propósito de privilegiar la Resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recursos de Revisión 00590/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 00586/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

g) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Alcance al Informe Justificado. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un alcance al Informe Justificado, del Sujeto Obligado, por medio de la digitalización de los siguientes documentos:
i) Oficio número PM/UTAIPM/398/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta que a la fecha de contestación no se había nombrado al Titular de la Ventanilla Único, por lo que no contaba con la información solicitada, al no haber sido generada.

ii) Oficio número PM/UTAIPM/397/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Accesos a la Información y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual precisa que el primero de febrero de dos mil veintidós, fue nombrada la Coordinadora General de Mejora Regulatoria y, por lo tanto, a la fecha de la solicitud no contaba con lo peticionado. 

 i) Vista del Alcance al Informe Justificado. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como el documento adjunto, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día del mismo mes y año.

j) Cierre de instrucción. El veintidós de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso a información pública.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación de los Recursos de Revisión, el Ayuntamiento de Valle de Bravo emitió respuesta, a través del Informe Justificado y su Alcance, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió lo siguiente: 

· Actual Titular de Mejora Regulatoria:

1. Nombramiento;
2. Plan de trabajo aprobado;
3. Documentación probatoria que avale que cumple con los requisitos establecidos por ley, y
4. Acta de instalación de la Comisión de Mejora Regulatoria.

· Actual Titular de la Ventanilla Única:

1. Nombramiento;
2. Percepciones económicas;
3. Documentación probatoria de su toma de protesta, y
4. Aprobación de Cabildo.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no había recibido respuesta a sus solicitudes de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado emitió respuesta y manifestó que a la fecha de la solicitud la información solicitada aún no había sido generada, al no haber servidor público que ocupara los cargos solicitados, a saber, Titular de Mejora Regulatoria y de la Ventanilla Única.  

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal, el Informe Justificado y su alcance, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la negativa del Ayuntamiento de Valle de Bravo, a dar respuesta a las solicitudes de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, no había registrado respuesta a los requerimientos de acceso a la información, los cuales se presentaron el doce de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento de información, comenzó a correr el trece de enero y feneció el dos de febrero, ambos de dos mil veintidós, lo anterior, sin contar los días, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero de la presente anualidad, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.
Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a las solicitudes de información del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó el Recurrente, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, no emitió respuesta para dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el dos de febrero de dos mil veintidós, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

No obstante lo anterior, durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido emitió respuesta, por lo que, se procede a su análisis; para lo cual, es necesario recordar que la pretensión del Recurrente, es obtener la información de los Titulares de Mejora Regulatoria y Ventanilla Única, nombrados del primero al doce de enero de dos mil veintidós.

En ese contexto, el artículo 35, fracciones VIII y IX, del Bando Municipal de Valle de Bravo, Estado de México, dos mil veintiuno, establece que el Sujeto Obligado para logar un desempeño eficaz, se auxiliará entre otros, por la Ventanilla Única y la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información diversa sobre los Titulares nombrados del primero al doce de enero de dos mil veintidós, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y Ventanilla Única.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este, turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y



1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 2.1, fracción V, 2.14 y 2.15  del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Valle de Bravo, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales, se encuentra la Dirección de Administración, encargada de dirigir y coordinar los recursos humanos; de vigilar las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos inherentes a la administración y operación de recursos humanos; así como, elaborar y dar seguimiento a la nómina y trámites adsministrativos del personal del Ayuntamiento.

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, a saber, la Dirección de Administración, al ver todas las cuestiones relacionadas con la administración de los recursos humanos del Ayuntamiento; por lo que, se colige que cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, dicha área mediante el Alcance al Informe Justificado, aludió a que no contaba con la información solicitada, pues a la fecha de la solicitud no había nombrado a los Titulares de la Ventanilla Única y la Coordinación General de Mejora Regulatoria; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado aludió a que la información era inexistente; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, señaló las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que a la fecha de la solicitud no había nombrado a los Titulares requeridos; situación que robusteció, por una parte, pues por una parte, proporcionó el documento mediante el cual se advierte, que el primero de febrero de dos mil veintidós, se nombró a la Coordinadora General de Mejora Regulatoria y, por otra parte, refirió que al veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, no se había nombrado a ningún Titular de la Ventanilla Única.

Además, se realizó una búsqueda en la página oficial del Ayuntamiento de Valle de Bravo y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las catorce horas, en las ligas electrónicas https://valledebravo.gob.mx/# y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO.web) y no se localizó algún indicio que advierta que se hayan nombrado a los dos Titulares requeridos al doce de enero de dos mil veintiuno.


Así, se logra colegir que la información solicitada por la ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información a las áreas competentes, realizar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no había servidores públicos para ocupar dichos cargos.

Por tales consideraciones, se desprende que durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, dio respuesta a los requerimientos de información y señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Ayuntamiento haya generado la información a la fecha de la solicitud, es decir, al doce de enero de dos mil veintidós; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado dio respuesta y señaló las razones por las cuales no contaban con la información de los Titulares de la Ventanilla Única y la Coordinación General de Mejora Regulatoria.

Finalmente, labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00586/INFOEM/IP/RR/2022 y su acumulado 00590/INFOEM/IP/RR/2022 , porque el Sujeto Obligado al modificar su actuar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00022/VABRAVO/IP/2022 y 00027/VABRAVO/IP/2022, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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